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Resolución Legislativa Nro. 1O7-SG-GADMPVM -2020

CERT!FtCACIÓN

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretar¡a General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de dieciocho de noviembre de dos mil veinte, entre otros aspectos
TESOIV¡ó: AUTOR¡ZAR LA SUSCRIPC!ÓN DEL CONVENIO DE COOPERAC¡ÓN
INTERINST¡TUCIONAL, ENTRE LA DIRECCIÓN ZONAL 9 DEL SERVICIO DE
RENTAS ¡NTERNAS Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, MISMO QUE
ENTRA EN VIGENGIA DESDE EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020; decisión tomada
por unanimidad, la cual fue notificada al lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante,
Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el
efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 18 de noviembre de 2020.- Certifico.
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